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.¿sogmxiS eb cionivoiq £Í ob lobainodos IOÍ" 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud 

Tura 90 91) •< Ü uoi lee * .* .316 13 JA 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L - R E I N O . 
crl /:.:íiZf' Btlüoífi s&donii8 o ioo lnA.Q ¿ insoooiiq i - ^q 

Dirección de gobierno. . -

' R e m i t i d o al consejó real para los efectos prevenidos 
en él art' 4.° del real decreto d e í v dé mafzcr ÚWltaó él 
espediente en cuya virtud negó V. S. al juez de primera 
instancia de esa capital la autorización que habia solici
tado para procesar al comandante del presidio de la mis
ma D. José Antonio de Villavicencio y al capataz de sor-
vicio D. Cristian Bonelli, na consultado en 2 del actual 
^ «^ I^MHé : : m ÍK' n < W 9 a ' *&¿m tóivM.:<poo 
te: E l consejo ha exa minado él esp ed i ente de autoriza
ción para proeesar al comandante del presidio de Tole
do D. José Amonio de V i lMceno j o y al capataz de ser-
WKñ 0$W$on)fo s o b a d a por, e l . j ^ de, K i 7 

mera instancia de lá misma ciudad, del cual.resulta: 
Que al anochecer del dia 24 de diciembre de 1848 

se fügaroa del presidio dé dicha ciudad tres confinados, 
con cuyej mot ivo se instruyeron por orden! Del -géfe ' polí
tico díltgencias sumarias, de las que aparece* emtre otras 
cosas algunas faltas pyroajct.e ctejq? e^plja¿os de dicho 
establecimiento, que remitidas á la dirección de correc
ción recayo en su vi,ta la real orden dé efe íeÜrero, 
disponiendo lo íjue páredó mas conveniente para que no 
se reprodujesen aquellos escesos, y apercibiendo seriar 
mente á las gefqs<lej nwsmo: ns ti 

^Qu^asimjsmo ^e formare^ por elJuzgáo>. f ^ I M N e 

mandante, que usando de las facultades que le conceden 

los reglamentos vigentes relativos al órdea interior de Ios-
presidios del reino para otorgar distinciones á los pena
dos de mejor po^düeta, y con 1notiv9.de '̂el^hrars^e en 
aquella noche el ñácimiehto del Redehtoi4,[ í^úc^áiói^k^ 
ríos qne lo solicitaron el permiso de rennfráe con otro§ 
de distintas brigadas en una para cenar, y que no se to
case á silencio hasta laa ocho de aquella misma noche: 

Que desestimando la audiencia territorial de Madrid 
el sobreseiroienjtó dictado por d*juez en estas diHgehéias 
respecto de los referidos comandante y capartai, f r o v i - ' 
deneió que sacándose testimonio de su respectivo tanto 
de culpa se remitiese al juzgado para que procediese con 
arreglo á derecho^ en quya. virtud l)a,se^»cUado el juez a u 
torización para, procesar á JOS citados: . 

Tisto el ártícufeí $.° del real decreto de 4 de jonio 
de 1847, se£ük el cual nó córfééponde^lte! fcrtflrtto-
des ad mmistrali vas el conocimiento en los juicios c r imi 
nales, á nO ser que el castigo del delito ó falla haya sido 
reservado por la ley á los faucioparips^ 
cion, ó cuando en virtud de la tóisma ley deba decidirse 
por la autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de ta cual dependa el fallo que los tribunales ordinarios 
hayan dé pronunciar: - * 
- i Vista la real orden de 15 de abnl de 1844, que en 
sus artículos 7.°, 9.° y 13 previene que los geíes polí
ticos dispongan inmediatamente ¡a formación de sumaria 
en los casos que espresa relativos á los presidios dé la 
demarcación de su mando; que los comandantes de los 
presidios son los gefes superiores de ellos, y como tales 
responsables á la dirección general del ramo; y por úl
timo, que de las faltas de sus subalternos dea parte 4 la 
dirección para el «condigno castigo: , 

Vista la real orden citada de 9 de febrero de 1849, 
que dispuso Id conveniente respecto á las faltas cometi
das por los empleados del presidio de dicha ciudad, pe* 
ro s in estimarlas justiciables ó dignas de un procedi
miento criminal : 

eb Considerando que, aun cuando el conoomieoto é 
imposición de penas por los abusos q^e cometan tos. e m 
pleados públicos, coiTesponde á los tribunales ordina
rios, se entiende cuando el castigo del delito ó fUta no 
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está reservado á los funcionarios de la administración 
activa, ea cuyo caso se encuentran el comandante y ca 
pataz del presidio de Toledo, según los artículos de la 
real orden de 15 de abril de 1844 ya citada; y por 
último: 

Considerando que habiendo ya resuelto el gobierno 
acerca de las faltas de que intenta conocer él juzgado, 
cuya resolución no comprende que sean estas justiciales; 

E l consejo es de parecer se deniegue al juez de p r i 
mera instancia de Toledo la autorización q u e i a b i a so
licitado para procesar al comandante del presidio de 
aquella ciudad D. José Antonio Villavicencio y al capa
taz de servicio del mismo D . Crist ian Bonell i . 

Y habiéndose dignado S« M . ; resolver como parecq^ 
al consejo, lo comu^ico-á V . S de ráiuV orden jfftftL lo$; 

efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madr id 16 de octubre de | 8 f | U S a a L u i s . — 
Sr. gobernador de la provincia ffé To ledo. 

• 

IW • •-. I 
Remitido a l consejo real para los efectos prevenidos 

en el art. 4.° del real decreto de 1 7 de marzo último el 
espediente relativo á la autorización solicitada por el juez 
de primera instancia de Daroca para procesar á D. Ha* 
mon Maynar , alcalde de Vistábella, y al comisionado de 
apremios D. José María Espada, que V . S. elevó á este 
ministerio en 7 de julio anterior, ha consultado en 9 del 
actual lo siguiente: 

«El consejo ha examinado el espediente de autoriza
ción para procesar á D. Ramón Maynar, alcalde de V i s -
tabella, y al comisionado de apremios D . José Mar i a 
Espada, solicitada por el juez de primera instancia de 
Daroca, del cual resulta: 

Que D. José Mar i a Espada, hallándose en el pueblo 
de Vistábella comisionado por el gobernador civil de la 
provincia para el examen y liquidación de varias cuentas 
municipales, fue llamado ante el teniente de alcalde so
bre queja que contra el mismo se habia procedido. A c u 
dió al llamamiento, y después de una reconvención amis
tosa prétesfó el comisionado que el teniente de alcalde 
y los que con él se hallaban habian pretendido obligarle 
á romper las actas que, referentes ásu comisión, habian 
firmado como concejales, por lo cual dispuso quedase a r 
restado dicho teniente alcalde, dando parte al alcalde, 
que mandó continuar la detención hasta la decisión del 
tribunal: 

Que si bien en el acto pidió el teniente de alcalde se 
celebrase juicio sobre faltas, este se suspendió para el 
dia siguiente á instancia del comisionado, sin que tuvie
ra efecto por la salida repentina de este: 

Que constituido el juzgado en Vistábella en virtud de 
la queja que dio eí teniente y comunicación del alcalde, 
se practicaron diligencias sumarias, de cuyas resultas 
pidió el juzgado autorización para procesar el alcalde y 
comisionado, que le fue denegada por el gobernador de 
la provincia respecto del primero, y concedida para el 
segundo: 

. $ista la regla primera de la ley provisional para la 
aplicación del Código, que somete á los alcaldes y sus 
tenientes el conocimiento en juicio verbal sobre fallas, 
en cuyo pasó son considerados los alcaldes ó sus tenien
tes como delegados y ausiliares de los juzgados, y s u 
bordinados por lo tanto á ellos: 

Considerando que el alcalde de Vistábella, en la for
mación de las diligencias que practicó no obró como 
agente de la administración activa, sino como ausiliar 
del juzgado de primera instancia; 

E l consejo opina que es innecesaria la autorización 
pedida por el juez 4é pr^ipeminj^a^ci f je Daroca, que 

r $ Fue negada por $ gobernador de Zaragoza, para pro
cesar á D . Ramón Mayq¿r, a lc*& de Vistábella. 

H a acordado asinrisnío el tosejo, "respecto de la a u 
torización para procesar al comisionado de apremios don 
José Maria Espada, eoneedida por el gobernador de !a 
provincia, que V . E . puede servi^.^r|^l|ay áj-J|^M. 
la resolución de «Queda enterado.» * y 

T habiéndose dignado S . M . resolver como parece 
al consejo, lo comunico á V . S. de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
anos. Madrid 12 de octubre de 1850 .—San L u i s . — S e -
ñor gobernador de la provincia de Zaragoza. 

Oí 1 

'•'•'<' '•' ' . t í ,11 .».». ¿HOfi }£. t>'Í!cS\ H bíUtx(l Jüil 
* 

Remitido al consejo real para los efectos prevenidos 
en el art. 4.° del real decreto de 27 de marzo úl
timo el espediente en cuya virtud negó V . S . al juez de 
primera instancia de Sorbas la autorización que le pidió 
para procesar á D. Antonio Sánchez alcalde de Nijar, ha 
consultado en 2 del actual lo siguiente: 

«El consejo ha examinado el espediente de autoriza
ción solicitada por el juez de primera instancia de Sorbas 
para procesar al alcalde de Nijar D. Antonio Sánchez, 
del que resulta: 

Que citado á juicio de conciliación D . Antonio Mo 
rales, vecino de Nijar, por él alcalde de Huebro, no 
compareció, alegando (a escepcion de incompetencia; 
pero teniendo el alcalde de esta villa una comunicación 
del de Nijar en que se manifestaba lo contrario, le conmi
nó con una multa; pero que presentó para librarse de 
ella un certificado en que espresa corresponde á la ve-

• A A A v 
cinoaa ae rtijar: M ^ 

Que viendo en esto una falsedad, pasó al juzgado 
el alcalde de Huebro estas diligencias para que proce
diese en justicia, y en su consecuencia se pidió por 
el juzgado la autorización para procesar: 

Resulta asimismo del espediente que esta contradic
ción procede de que al trasladar el alcalde de Nijar 
al de Huebro una comunicación de la comisión de pósitos 
al gobierno político, en la que se decia que D. Antonio 
Morales era vecino de Huebro, no se rectificó esta 
equivocación por el secretario del ayúntamelo al tras* 
crinir la: i •: • : 



Considerando qie¿1%cajis^ u>l procesamiento inten
tado contra 1̂ Alcalde de Tírjar pop el juez' de primera 
instancia de Sorbas procede de {a equivocación involun
taria en que incurrió al trasladar al alcalde de Huebro una 
comunicación en que inadvertidamente se dice que es 
vecino de esta villa, cuya equivocación de ningún modo 
es un hecho procesable; 

E l consejo es de parecer se deniegue al juez de p r i 
mera instancia de Sorbas la autorización que habia sol i
citado para procesar & D. Antonio Sánchez, alcalde de la 
villa de Nijar.» 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
ai consejo, lo comunico a V . S. de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S . muchos 
años. Madr id 16 de octubre de 1850 . — San L u i s . — 
Sr. gobernador de la provincia de Almería. 

10») • .fe .om^xá lOh noioíisnoj • ••. • • qui )• 
•IÜQ oh iltit el OJ naleedtis o* ionjvoiq shoatftípq 

Remitido al consejo real para los efectos prevenidos 
en el art. 4.° del real decreto de 27 de marzo último 
el espediente en cuya virtud negó V . S. á la subdelega
cion de rentas de esa provincia, la autorización que h a 
bia solicitado para procesar á D. Manuel Martínez, te
niente de alcalde que fue de Serón, ha consultado en 3 
del actual lo siguiente: 

«E l consejo ha examinado el espediente de autoriza
ción para procesar al teniente alcalde de Serón, solicita, 
da por la subdelegacion de rentas de Almería, del que 
resulta que D. Miguel José de Espejo, comisionado nom
brado por dicha subdelegacion para investigar en el par
tido de Purchena las herencias trasversales que estuvie
sen en descubierto por los derechos del registro del ofi
cio de hipotecas, y demás prevenidos en las órdenes 
vigentes, se presentó en el pueblo de Serón, en donde 
principió a ejercer su comisión: que el teniente alcalde 
supo, por denuncia que se le hizo, que la conducta 
oficial del comisionado no era la mas arreglada, en tér
minos de haber abusado de algunos contribuyentes, á 
quienes exigió cantidades indebidas y acordó en su vista 
recoger los despachos al referido comisionado lo que 
ejecutó, instruyendo las oportunas diligencias en averi
guación de los hechos denunciados, que pasó al juez de 
primera instancia de aquel partido, á quien consideró 
equivocadamente cómo autoridad compétente para cono
cer de dicho asuntó: 

Considerando que al remitir el teniente-alcalde de 
Serón al juzgado de primera instancia del partido las d i l i 
gencias practicadas eo averiguación de estos hechos no 
hizo otra cosa sino someter al comisionado á un t r ibu
nal legítimo que en su concepto era competente, y que 
por no haberlo hecho á la subdelegacion de rentas, que 
es adonde debia, no puede decirse que faltó, atendida ía 
causa que motivó aquella m e d i d a ; ' 

Considerando que si hubo ignorancia en e f mo
do do dirigir el asunto, esto no obstante, b i t a elábüao, 

la intención, que es la bese principal para que sea 
justiciable el hecho en que trata de fundarse el pro
ceso* ' ^ , :- ' • 

E l consejo es de parecer se deniegue á la sub
delegacion de rentas de Almería la autorización que 
habia solicitado para procesar al teniente alcalde de 
Serón.» 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al consejo, lo comunico & Y . S. de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde £ V . S . muchos 
años. Madrid 16 de octubre de 1850 .—San L u i s — S e 
ñor gobernador de la provincia de Almería, 
-no'. icí&m hlvMliwt al m.oize&ffí&m ¡*h nMfiieseup 
í ft&UQ t \ C I •• úfl ,íídfÍ3 

n< t r . 

Remitido 'al consejo real para los efectos prevenidos 
en el art. 4.° del real decreto de 27 de mano u l 
timo el espediente en cuya virtud negó Y* S. al juez de 
primera instancia de Novelda la autorización que le pidió 
para procesar á D. Antonio Mar i a Bernabéu, regidor 
del ayuntamiento de Aspe , ha consultado en 9 del actual 
lo siguiente: 

«El consejo ha examinado el espedinte de autoriza
ción solicitada por el juzgado de Novelda para procesar 
á f). Antonio Maria Bernabéu, regidor del ayuntamiento 
de Aspe, del cual resulta: 

Que habiendo sido denunciado dicho regidor por h a 
ber exigido á varios vendedores de comestibles diferen
tes multas sin darles la inversión que la ley previene, se 
practicaron las diligencias de costumbre, de lasque a p a 
rece que el hecho es cierto; que el motivo de la esaccion 
fue el haber hallado falta de fidelidad en la espendicion 
de comestibles en venta, cuya inspección y vigilancia lé 
habia sido encargada por el alcalde: 

Que habiendo dado parte este funcionario al gober
nador de la provincia de que las cantidades exigidas por 
Bernabeu habían sido destinadas al hospital do la villa en 
ocasión de hallarse infestado de unas calenturas que, 
produciendo la aglomeración de enfermos, disminuía la 
posibilidad de atender á su curación, se lé mandó «me 
dispusiera el reintegro a l a hacienda del importe de las 
mismas, lo cual se verificó, según consta de la comuni
cación elevada por el alcalde de Aspe al gobierno 
de provincia; y por último, que habiendo solicitado el 
juzgado autorización para proceder contra Bernabeu, 
tuvo por conveniente el gobernador de la provincia de
negarla: 

Considerando que si bien al imponer el citado B e r 
nabeu las multas do qne se trata se escedió de las a t r i 
buciones que como concejal le correspondían, y de los 
'imites de la comisión que le fue dada por el alcalde, la 
buena fé con que procedió lo prueba el hecho de haber 
destinado la cantidad de 28 rs, á que ascendió la exac
ción a l socorro del hospital de la villa en ocasión eo que, 
hallándose Heno de enfermos por causa del mal que á la 
sazón reinaba, no le bastaban los recursos d e q u e dis
ponía para atender á su asistencia; y que si bien esta i n 
versión no es la que previene la real orden de 14 do 
abril dé 1848, este defecto se subsanó posteriormente, 
quedando reintegrada la hacienda por medio del corres
pondiente papel de la cantidad mencionada; 

E l consejo opina que podría Y . E . aconsejar á S . M . 
que se sirva confirmar la negativa del gobernador de la 
provincia de Alicante.» 



¥>-Habiéndose dignado S. M . resolver oomo parece 
al consejo, lo comunico i V. S. de rea* Orden para los 
efectos corresponeientes. Dios guarde á V . S. muchos 

* IN^SJS °?lubre ¿ W ^ M L u i s . - r S e -
ñor gobernador de l a provincia de Alicante. . 
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aosuq I N T E N D E f i a k D E MAJ)WD. 

-¿i.: ¿icü nal ifi . >l 3 .V ». 1 )ii umoo ol ô̂ eenoo fu 
„ , E n virtud de orden superior, se han señalado los dias 
7 j j í $ del ac fba laV doce á una.de su tardé, para que 
tenga efecto el rematé de los derechos de consumos de 
los pueblos de Ecija y Utrera, bajo-eüípo y tomttetoneá 
que estarán de manifiesto en la escríbanla mayor de r e n 
tas, sita en la calle de Capellanes, número 7, cuarto 
bajo, donde tendrá efecto dicho acto. 

Madr id 4 de noviembre de 1850 .—Manue l Haría 
Cárdenas, eb Tí . • tasi 

9 Ü "Éí^vírW dé orden superídr, se han señáíattó los dias 
í rV 20 del actual dé do.ce á Una de Sq tarde, para qué 
tengan efecto loé remates de los derechos de consumos 
de la'Vitó 3é Estepa, bajó el tipo de H2 ;OO0 rs. ycóú-
diciones que estarán de manifiesto en la escribanía m a 
yor de rentas, sita en el piso bajó de ta casa calle de C a 
pellanes, número 7, donde tendrá efecto dicho acto. 

Madr id 2 de noviembre de i 850 .—Manue l María 
Cárdenas. 
T i orí;. 1 

A consecuencia de orden superior, se ha señalado 
el dia 9 del actual de doce á una de su tarde, para que 
tenga efecto el segundo remate de los derechos de con
sumos de Yelez, Ronda y Antequera, en la provincia de 
Málaga, bajo el tipo y condiciones que estarán dé man i 
fiesto en la escribanía mayor de rentas, sita en el piso 
bajo de ía casa callé de Capellanes, número 7, donde 
tendrá efecto dicho acto. 

j Madrid 2 de noviembre de 1850.—Manuel Maria 
Cárdenas. 

A consecuencia de orden superior, se han señalado 
los dias 9> y 19 del actual de doce á una de su tarde, 
para qué tenga efecto el remate de los derechos de con
sumos de Reus, en la provincia de Tarragona, bajo el 
tipo y condiciones que estarán de manifiesto oa la es-
crrbania mayor de rentas, sita en la calle de Capellanes, 
numero 7, cuarto bajo, dónde tendrá efecto dicho acto. 
t : Madr id j 4 de noviembre de 1850.—Manuel María 

f i « 4~i * . i - - * j» tjárdénas. 

- i aQ obaJio io ieqoq( 

\:A'\>y< tu» o í •..: i - r 

mu o v.l J L i i bl ebtoota fPM$)yiyffh úi'ui ni eup te s h a ! 
üuic^ni aoiofiOi>vitqio 

^ E n la impr ima ' déí' 'Éoíelih oficial,. calle! de Val verde ,. 
núm. 2 1 , se hallan de venta papeletas, en cuartilla y 
media cuartilla, para el pago de la contribución. Igual-

erustasen a forma de estas. „ . * . 
Hay un completo surtido de libramientos, cargare

mes, cartas de pago, estados quincenales y trimestrales 
de. precios de granos, i d . de bautismos,, casados, £ .de-

choralA alj j ja i el eb l obsa i edo^ 

Con la competente autorización del Excmo. S r . gefe 
político de esta provincia, se subastan eo la villa de Q u i -
jorna 134 álamos negros.de las alamedas de sos propios; 
y para su remate está señalado el día 8 del próximo d i 
ciembre de nueve á,dos d e s u l a r d e , bajoel Pp¿ago,de 
condiciones que se halla de manifiesto en ia secretaría 
de su ayuntamiento. 

Con superior autorización, se subastan en la villa de 
Guadarrama 1,200 pinos, que se tiaín de cortar por en 
tresaca en el monte de sus propios; están oiarcacfos, y 
tasados á 0 jra. cada uno. Su remate se ha de celebrar 
conforme á ordeuanza en la sala consistorial de ia mis
ma, el dia 13 del corriente desde las diez á las doce de 
su mañana, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, siendo una de ellas según dicha 
autorizaron previene, qué el vecindario dé ta espresada 
villa tiene el derecho de tanteo. > ; ' ^ > • 

. .. ' • . . '1 

- M i s ?sl U Í L O ^ 3 e8 i . BII 92 ü p oh r * IOJ uedea 

**> í í : - Pfomdencias judiciales. 
al tsbÍ6o!s le Tbq abab 9ÜI SI eup ; • • e ib esnmi 

> ; £or providencia íe) ár. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
juez dé pfitóéra instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se Cita á José Mundo, labrador, vecino de la 
ciudad do Peñíscola, á fin de qué comparezca en su a u 
diencia, sita en el piso bajó dé la territorial, plazuela de 
w ^ ^ P f r í f escribanía de D. Juan García do L a m a -
drid, á fin de hacerle saber una providencia procedente 
tfél súlgstáó de San Mateo. 
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Con superior permiso, se véridéií las leñas de la 
suerte llamada el Zarcillo, en la deheta Boyal dCCho^-
zas de la Sierra, paira su corta y carboneo - en la pre
sente invernada. Su remate está señalado para él do
mingo 24 del corriente á las tres de la tarde en la sala 
consistorial, bajo él pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 3 * ™ 4 

í. Debiendo procederse á la recaudación de la contri
bución de inmuebles, cultivó ^ganadería, en el i. y 
último trimestre del presente año, el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Humera ha dispuesto por medio 
del presente anuncio que los contribuyentes forasteros se 
presenten á satisfacer sus cuotas respectivas en la r e 
caudación de la misma, en el preciso término de tres 
días, contados desdé su inserción; pasados los cuales sin 
verificarlo, sufrirán el recargo y denlas £ que haya 
lugar, li - - .. . Is -¿: : . • y- > 

No habiendo tenido efecto la subasta en arrenda
miento del derecho y venta esclusiva a l p o f nienó^'áel 
vino, aguardiente^ jabón, vinagre y carnes de cerdo en 
la villa de Anchuelo, para el próximo a k ^ ^ e r i l ^ l , ! «e 
señalan para nuevos remates los dias 17 y 24 del cor
riente en su sala capitular, y hora de once á doce de sus 
respectivas mañanas. : 1 1 . 
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M A f t U l b I inprenU dó D. Manuel P i la , catfe (te V«tverde, 2t. 
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